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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

León, 27 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Javier Estrada González.

Contra la presente Orden se podrá interponf~r recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha dctt'cepción de notificación
de la Orden.

Los beneficios tributarios mendonados eJ~'us ".Aras b) y c) anteriores
se Clince(!?n por un plazo de cinco años, conthd'" 'Jesde el otorgamiento
de la escri.tura de ['onstitución y podrán ser p"lr:';l~",dosen los supuestos
previstos en el artículo 4,0 del Real Decreto 262'~/1f.lJi6.

Seg1mdo-lgualmente gozará de libertad de (l:T',ortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afe(i-oi1 a 'iU actividad, durante
los ciuco primeros años improrrogables, contaO..:'s a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sodedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con a.reglo a la Ley 15/19E!~,

de 25 de abril,

ORDh.~N de 16 de g.kiernbre de 1993 por la que se autoriza
la cesión de la cartera del Ramo de Asistencias Sanitarias
de la provincia de Zaragoza de la entidad ..Delta de Sflg'uros
y Reaseguros, Sociedad Anónima. (en la actualidad extin
fJ'uida por haber sido absorbida por .Ges, Seguros y Rear
seguros, Sociedad Anónima.., por Orden de 27 de octubre
de 1992) (C-89) a la entidad .,Compañía de SegurosAdeslas,
Sociedad Anóni'lna->' (C-401).

RESOLUCION dR 20 dR dui<lmbre dR 1993, dRlDepartamen
to de Gestión Tributaria de la. Agencia Estatal de Admí
nistraciíon Tributaria, por la que se concede la exención
prevista en el artículo 9, uno, i), de la Ley 18/1991,
de 6 de }unio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, alXTIpremio .TigreJua» a la primera obra publi~

cada de narrativa, convocado por la Fundación Municipal
de Cultura del Ayuntamiento de Oviedo.
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1'~:Acm.:). Sr, 3f{:n~L:"l.rio d!~ Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

l,a entidad _Compañía de Seguros Adestas, Sociedad. Anónima_, ha pre
sentado en ia Direcdón General de Seguros solicitud de autorización de
la cesión dl' la cartera del Ramo de Asistencia Sanitaria de la provincia
de Zaragoza de la entidad _Delta de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima- (en la actualidad extinguida por haber sido absorbida por .Ges Segu
ros y Hea."leguros, Sociedad Anónima», por Orden de 27 de octubre
de 1992).

D(' la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en el artículo 27 de la Ley de Ordenación del Seguro Privado
de 2 de agosto de 1984, artículo 82 del Reglamento de 1 de agosto
de 1985 (.boletin Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6) Y artículo 23 de la
Ord€n de 7 de septiembre de 1987 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14).
En cons~cuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero: Autorizar la cesión de la cartera del Ramo de Asistencia Sani
taria de la provincia de Zaragoza de la entidad _Delta de Seguros y Rea
seguros, Sociedad Anónima_ (en la actualidad extinguida por haber sido
absorbida por .Ges, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónimao, por Orden
de 27 de octubre de 1992) a la entidad .Compañía de Seguros Adeslas,
Sociedad Anónima-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986). el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce-
didos a la empresa .Madró, Sociedad Anónima Laboral-, por Orden de
fecha 3 de mayo de WS9 queden anulados a paltir de ia inscripción en
el Hegi.stm Merc:mtíl dp la escritura de t.ransformación en sociedad limi~

tada.
Contra la presente Orden se podra interp,.mer recurso contencioso-ad

ministrativo ante Ja Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a l;ontar desde .(a fecha de recepción de notificacj(\n
de la. Orden.

Madrid, 27 de diciembre de 1993.--P. n, (Orden de 31 de marzo de
1992), ~1 Director general de la Agenda Bstata! de Administración Tri
butaris., Abe!ardo Ddgado Pachpc('.

Vista la instancila formulada por la Fundación Municipal de Cultura
del Ayuntamiento de Oviedo, en calidad de convocante, con número de
identificación fiscal P8304402D, presentada con fecha 3 de septiembre
de 1993, en la que se solicita la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o científicos, prevista en el artícl,llo 9, uno, i), de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de~ Personas Físicas (_Boletín
Oficial d~l Estado_ de 7 de junio), al premio -Tigre Juan- a la primera
obra publicada áe narratlv3j

Vistos la Ley 18/1991, de 6 de junio, dellmpuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del citado unpuesto aprobado por el

ORDEN de 27 de diciembre de 19iNl por la que se anulan
los benefu:iosfiscales previstos en i.a Ley 15/1986, de 25
dP abri~ de SocU~dadesAn6nimu.'1 Laborales, concedidos
a la empresa .Madr6, Sociedad AnJ·nim.a Laborabo.
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a) Exención de las cuotas que se devengue,., por las operaciones de
constitudón y 8t:mento de capital, en la modsHdact de «operaciones sacie
tarias~,

b) Bonifü;ac:ón del 99 por 100 de las nttlta!> que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de- bienes. v,,::,,"enientes de la empresa
de que procedan la mayoría de' los socios L:at.bjado!'es de la sociedad
anónima laouraL

(') Igtlal bonificación, por el concepto act(l;' ~c>.ridicos documentados,
para la" Cjhe se devenguen por operaciones de C0USt.ltución de préstamos
sujl:'tos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inc1uw los representados por
obligacio~e~,cuando su importe se destine a li" rpalización de inversiones
en activos fijos "",cesaTios para el desarrollo d<- se li'tividad.

Vista la resolución del Instituto Nacional d~ ¡"omento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sücial de fecha 7 de julio
de 1993. en relación con la empresa -Madró, SO(~J€'dad Anónima Laborall,
con numero de identificación fiscal A-78876810;

Resultand{~ que a petición de la empresa 1$;'" ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid don .José Manuel Rodríguez
Escudero, número de protocolo 67, de fecha 14 de enero de 1993;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 26
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~B('letín Oficial del Estado
del 30), inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 4.675;

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada el Instituto
Nacional de Fomento de la Economfa Social ha vrocedido a dar de baja
y cancelar en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la Ler 16/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las sociedades anónimas
laborales ,han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene-
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 16/1986, de 26 de abril (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociffiades Anónimas Labo
rales; el R",al Decreto 269611986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las l:lod~dades anónimas labo
rales, y demas disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley para
estos casos,
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Por todo eUn, pn virtud de lo dispuesto en el apartado segundo de
la Oro:ien de 31 de julif} de 19!12, he re!':.uelto:

La Adminbtradón Principal. de Aduanas e Impuestos Especiales de
Ak:añices se ubica en la Delegación de la Agencia en zamora, donde man
tendrá su estructura orgánica y desarrollará las funciones establecidas
en los artículos 39 y 40 de la Orden de 12 de agosto de 1985.

Madrid, 13 de enero de 1994.-El Presidente, Enrique Mal tinez Robles.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 22 de enero de 1994, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno.
137, de esta capital, y constará de quince series de 100.000 billetes cada
una,· al precio de 5.000 pesetas el billete, tlivididos en décimos de 500
pesetas. distribuyéndose 323.600.000 pesetas en 35.651 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

SORTEO ESPECIAL

RESOLUCION de 15 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la q'ue se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha d6 celebrar el día 22 de enero de 1994.

Pesetas

390.000.000

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados cor. el-premio primero .

Premios por .<;erie

Preml~

por serie
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Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al XVI premio "Tigre Juan. a la primera obra publicada de narrativa,
convocado por la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Oviedo para su concesión en 1993. -

artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (<<Doletin Oficial
del Estado. del 31), y la Orden de 6 de octubre dt;l 1992 por la que se
establecJ:' el procedimiento para la eoncesión de la uención del Impuesto
sob""e la Renta de las Pt;rsonas Físicas de determinados prerr.ios litE'rafios,
aItieticos o científicos (<<Boletín Oficial del Kstado. del 16);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tribuaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de confonnidad con lo estáblecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas '.le determinados premios literarios, artís
ticos o científicos y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3, dos, 5. del Reglamento del cita.do impuesto;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de la obra premiada y que dicho premio no implica
ni exige la cesión o limitación de los derechoR de propiedad intelectual
sobre aquélla;

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
con anterioridad a su convocatoria;

Considerando que la convocatoria -del premio tiene carácter interna
cional y !lo establece limitación alguna respecto a los concursantes por
razones ajenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se ha hecho
públilco .en el _Boletín Oficial del Principado de Asturias_ de 22 de julio
de 1993, así como en un periódico de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas para la declaración de
exención,

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

La entrada en vigor del Mercado Unico desde elide enero de 1993,
ha supuesto la desaparición de las fronteras intracomunitarias, lo que
conlleva la necesidad de ajustar, a nivel organizativo, determinadas Admi
nistraciones de Aduanas e Impuestos Especiales. En este contexto, actual
mente, no tiene justificación el emplazamiento de la Administraeión Prin·
cipal de Aduanas e Impuestos Especiales de la provincia de Zamora, en
la localidad de Alcañices.

En consecuencia, las funciones desempeñadas por la dtada depen
dencia de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
deben desarrollarse en la propia delegación.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a esre Departamento de
Gestión Tributaria, dentro d~l mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el número. de
identificación flscal de las personas o entidades premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose
de sucesivas convoéatorias deberá acompañarse a la citada comunicación·
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el_Boletín Oficial del Estado. o de la Comunidad Autónoma
yen, al menos, un periódico de gran circulación nacional (artículo 3,
dos, 5 y tres del Reglamento del Impuesto sobre la Renta·de las Personas
Físicas de 30 de diciembre y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábUes, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 20 de diciembre de 1993..-El Director del. Departamento de
Gestión Tributaria, Fernando Díaz Yubero.
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de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) ..

1.300 de 25.000 pesetas (trece extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.643.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 872.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga. el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números:restantes de la centena del premio
segundo , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente díspuestasque las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras· sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ' .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra Bea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
oqtenga en la primeraextracción especial de una
cifra ; .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .--- -----

RESOLUCION de 13 de """ro de 1994, de la Presid.e=w.
de la Agencia Estatal de Administraci6n Tributaria, por
la que se ubica en la Delegación de la Agencia en Zamora
la Administración Principal de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de Alcañices.
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